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PERSOf{AS.

OPERADORA DE MUSEOS BOAR S DE RL
DE CV
C. ROBERTO LUNA MENESES

oMB170519PL8
-ADQUTSTCTóN DE MOCHTLAS EN
APOYO A LA EDUCACIóN BAJO EL
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CONTRATO DE ADQUISICIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE E

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPTO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA.
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL LIC.
PORFIRIO LOEZA AGUILAR, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ.EL AYUNTAMIENTO" Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA OPERADORA DE
MUSEOS BOAR S DE RL DE CV, A QUIEN SE DENOMINANÁ *EI PROVEEDOR-, Y
EN FORMA CON]UNTA 'AMBAS PARTES" DE ACUERDO. CON TAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES
PRII,IERA. - 'EL AYUNTAMIENTO" declara:

1) En términos de los Artículos 115, cte la Constitución Política de los Es
Unidos Mexicanos, 102, 103, 105 fracción XI y 107, de la Constitución P

del Estado L¡bre y Soberano de Puebla, l, 2, 3, 78 fracciones V,
XXXVI, de la Ley Orgánica Mun¡cipal; esta ¡nvest¡do de personalidad ju
y facultad para realizar este acto jurídico y para adm¡nistrar libremen
patr¡mon¡o y hacienda.

2) El LIC. PORFIRIO LOEZA AGUI¡-AR, t¡ene el carácter de Presiden
Municipal Const¡tuc¡onal, de conformidad con la Constancia de Mayoría de
elección de Miembros del Ayuntamiento en la que consta la declaración de
validez de las elecciones de los integrantes del Honorable Ayuntamiento
propietarios y suplentes y está facultado para celebrar este acto jurídico en
término del artículo 90, 91 fra
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Municipal; y de la autorizac¡ón para suscribir convenios y demás actos
jurídicos o administrativos, otorgado por el Honorable Cabildo de este
municipio, mediante la sesión de cabildo de fecha 15 de Octubre del año
Dos Mi! Veintiuno.

3) Para cubrir las erogaciones que se deriven de presente contrato, cuenta con
los recursos del Fondo de Aportaciones para e! Fortalecimiento de
los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales de! Distrito
Federal (FORTAMUN-DF), según oficio de Asignación ¡{TPlTM/2022
O4lO37 de fecha 18 DE ABRIL DE 2022, em¡tido por la Tesorerí
Municipal, bajo la partlda presupuestal 4.4.5.3

4) Para los efectos legales que se deriven de este cúntrato señala como domi

(

l
¡

el ubicado en la Avenida Reforma No. 47-A Colonia Centro 739OO,
Tlatlauqu¡tepec, Puebla.

5) Es su voluntad contratar con "EL PROVEEDOR' para que este, realice el
(los) sumin¡stros que se detallan en este contmto.

I

6) Mediante D¡ctamen de Excepción a la Licitación Publica el titular de la
dependencia responsable de la eJecución de los trabajos, con fundamentos
en el Artículo 49, numeral l apartado H del anexo, de la Ley de Egresos del
Estado de Puebla para el Ejercicio Fiscal dos Mil Veintidós, y al Artículo 15
fracción IU, de la Ley del Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Publ¡co Estatal y Municipal, se determinó que la adjudicación del
contrato se lleva a cabo a través del procedimiento de INVITACION A
cuANDo MEÍ{OS clf{co PERSO¡I¡AS.

7) Que mediante Dictamen de. fallo de fecha 27 DE MAYO DE 2O2
COMITE DE AD]UDICACION EN MATERIA DE ADQUISICIONES

2, EL

MUNICIPIO DE TLATIáUQUITEPEC PUEBLA declaró la asignación del pres
contrato mediante INVITACIóN A CUANDO UENOS CINCO PER
A'EL PROVEEDOR", d¡ctamen que consta como anexo del presente co
y se considera parte ¡ntegrante del m¡smo, para todos los efectos legal
que haya lugar, en concordancia con las d¡sposic¡ones legales aplicables.

SEGUNDA. - .EL PROVEEDOR,, declara:

1) OPERADORA DE MUSEOS BOAR S DE RL DE CV manifiesta que cuenta con
las condiciones técnicas y económicas para realizar los sum¡n¡stros objeto del
presente contrato.
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2) Tiene establecido su domicilio en Blvd. Vía Atlixcayotl I{o.5208, JV 2 p¡so-
7, Col. San Mart¡n¡to, C.P. 72810, San Andrés Cholula, Puebla. Para fines
y efectos legales de este contrato y que su Reg¡stro Federal de Contribuyentes
es OMB17Osl9PLa.

3) Conoce y cumplirá con las disposiciones que r¡gen al presente contrato, en
forma previa y durante el proceso de suministros, tales como: la Ley d
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico Estatal
Municipal.

4) Conoce y cumplirá el conten¡do y los alcances es de proyecto ejecutivo;

::lH"'.To"*oscuedeb¡dw;src:spartes,¡ntegranelpresente
Por lo anteriormente manifestado, "AMBAS PARTES" están de acuerdo y se obliga
al cumplimiento del presente contrato al tenor de las slguientes:

CLAUSULAS

E
I

¡

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO. - *EL AYUNTAMIENTO,, ENCOM|ENdA AI

'EL PROVEEDoR", la solvencia de la acción: "ADQUISICIóN DE MocHILAs EN
APOYO A LA EDUCACIóN BAJO EL PROGRAMAi'CONTINUAR ESTUDIANDO''
EN EL MUNICIPIO DE TLATI.AUQUITEPEC PUEBLA.",

r,rrL crENro suFvE prs9sPs/tog Ik+rlYA lrtP*rr
? h=ir¡tEsrd &Ll,ñrdDL l]¿h,

SEGUÍ{DA. - l.lONTO DEL CONTRATO. - El monto del presente contrato es la
cantidad de {2,247,109.95 (DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE

DO.

109.9s

\

I Av. Reforma No. 474 Col. Cent¡ o Tlatl
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$ 1,324,812.501 MOCHILA ESCOLAR PZA 5,87s $22s.s0

2

PAQUETE ESCOLAR:
3 LIBRETAS
PROFESIONALES
RAYA.
1 LIBRETA CUADRO
5M M.
1 CA]A DE COLORES
72 PZAS.
1 TIJERA PUNTA
REDONDA.

PAQUETES 5,875 $ 612,351.25

SU BTOTAL: S 1,937,163.7 5

lvA: S 309,946.20
TOTAT: S 2,247,109.95

Il'¡ PO RTEP.U.CLAVE DESCRIPCION UNIDAD CANT.
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La iniciación del suministro Contratado, será a más tardar el día 3O DE MAYO D
2O22 y conforme al programa de entrega de equipos deberán concluirse el día O
DE SEPTIEMBRE DE 2022.

CUARTA. - FORMA DE PAGO. - Se realizará en dos paftes, la primera com
muestra del compromiso de compra por parte de 'EL AYUNTAMIENTO" y I

segunda se saldará durante el proceso de espera de entrega del bien adquirido,
considerando que pudiesen manifestarse cualquier situac¡ón.

QUINTA. - ANTICIPO. - Para el inicio del presente contrato, "el contratante"
otorgará un ant¡c¡po del cincuenta por ciento (sOqb) de 1a asignación aprobada al
contrato, correspondiente para el primer ejercic¡o presupuestar¡o que importa la
cantidad de $1,123,554.98 (Un millón ciento ve¡nt¡tres m¡l qu¡n¡entos
cincuenta y cuatro pe$s 98/1OO ¡.1.N.) con M incluido, fungiendo como
muestra del compromiso de compra por pafte de "EL AYUNTAMIENTO. "

SEXTA. - PLAZO, FORMA, LUGAR DE PAGO Y DE AJUSTE DE COSTOS. -*AMBAS PARTES" convienen que la adqu¡sición objeto del presente contrato, sepaeuen'::T[ffffilaHQu
de, aF ¡F¡CA el prAgq4rpa /9,qnt¡qqa gge

o por "AMBAS PARTES" y se

B. FORMA. Elllos pago(s) se realizarán med¡ante transferenc¡a elect
de fondos, para lo cual 'AMBAS PARTES" acordaron que se rea
un pago de 91,123,554.97 (Un millón ciento ve¡nt¡tres
qu¡n¡entos c¡ncuenta y cuatro pesos 97l1OO M.N.), a la ent
del bien adquirido.

C. LUGAR DE PAGO.'AMBAS PARTES", conv¡enen que el lugar de pa
de los suministros autorizados se realice en el domicilio de'EL
AYUNTAIT{IENTO" establecido en el presente contrato.

9 Av. Reforma No. .17A Col. Cento
I Teléfi¡no: 0l (233) 3l tl 00 0l
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Para garantizar el Cumplimiento del presente contrato, el "AYUNTAIIIENTO" le
pagara al "PROVEEDOR" solo por suministros entregados y descargados en donde
se ind¡que por parte del "AYUNTAI'IIENTO".

TERCERA. - PLAZO DE EJECUCIóN. - "AMBA9 PARTES- establecen como plazo
de ejecución, objeto del presente contrato 1oo DÍAS NATURALES, de conformidad
con el programa de entrega.

D. FACTURACIóN. 'EL PROVEEDOR" se compromete de generar las
facturas correspondientes y necesarias para cubrir las necesidades
fiscales de ..EL AYUNTAMIENTO".

t
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sÉpr¡ul - REpRESENTANTE LEGAL DE EL pRovEEDoR: "EL pRovEEDoR-
designará en este momento a la C. ROBERTO LUNA MENESES, quien será
responsable de los suministros, mismo que contará con la plena autorización para
tomar decisiones en todo lo relativo a la ejecución de sum¡nistros motivo del presente
contrato.

*EL PROVEEDOR" exhibe y anexa al presente contrato, copia s¡mple del del INE d
sus responsables de los sum¡nistros, quien t¡ene la capacidad, responsabilidad técnic
y conoc¡mientos necesarios de conformidad con el objeto del presente contrato. "E
PROVEEDOR" acepta que de no exhibir la cop¡a de INE a la
en este párrafo 'EL AYUNTAMIENTO" no autorizara e
contrato.

OCTAVA. - BITÁCORA. . NO APLICA.

que se hace refe ren
I trámite del prese

NOVENA. - AJUSTE DE COSTOS. - Cuando ocurran clrcunstancias ¡mprev¡stas de
orden económico que determ¡nen el aumento o reducción de los costos de los trabajos
aun no ejecutados conforme al programa pactado, al momento de ocurrir dicha
cont¡ngenc¡a, *AMBAS PARTES" convienen que la revisión y ajuste de dichos costos
cuando procedan deberán ser ajustados,

DECIMA. - PAGOS EN EXCESO. - Tratándose de pagos en exceso que haya
reclbido 'EL PROVEEDOR", este deberá reintegrar las cantldades pagadas en
exceso, más los intereses conespondientes, en un plazo de 30 días naturales a part¡r
de la reclamación de devolución por parte de "EL AYUNTAMIENTO", conforme a

I

na tasa ioual a la establec¡da oor la Lev de Inoresos de la Federación en
e prórroia s}afier Éigo§¿e*iréft"t rtdq$d Xa.Iód+&¡q,rffán
a nti da d es pa§adhs e nÉexteó en üaÜl t*q! tdclmfuttroü pcü .dIr6-c

u los casos
d sobre las
c alend
desde el pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidad
disposición de'EL AYUNTAT{IENTO".

DECIMA PRIMERA. - RELACIONES LABORALES. -.EL PROVEEDOR,, MANífi
que en los términos de lo establecido en el Artículo 13 de la Ley Federal del Trab
es una empresa debidamente constituida conforme a las Leyes Mex¡canas, y
dentro de sus objetos se encuentra la de contratar trabajos para ejecutarlos
elementos propios suficientes y cumplir las obligaciones individuales o colectivas d
naturaleza laboral y de seguridad jurídica, que deriven de las relaciones con sus
trabajadores, por lo que 'EL AYUNTAMIENTO", no será en ningún caso
solidariamente responsable con "EL PROVEEDOR." respecto a dichas relaciones
laborales, las cuales se darán con exclusividad, entre "EL PROVEEDOR" y sus
trabajadores.

Además de lo anterior, 'EL PROVEEDOR" reconoce ser el único obligado del pago y
cumplimiento de todas las prestaciones de carácter laboral individuales o colect¡vas
y de seguridad social, que se or¡g rnen co presentan sus

I

0 Av. Refbrma No. .17A Col. Centro Tlatlauq
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servicios, ya que dichos trabajadores, se encuentran bajo las órdenes, subordinación
y dependencia de "EL PROVEEDOR".

DECTMA sEGUNDA. - suspENsrón reupomL DEL coNTRATo: - "EL
AYUNTAMIENTO" podrá suspender total o parc¡almente el sumin¡stro contrat do
en cualquier momento por causas justificadas o por razones de interés general, tn

6 que ello implique terminación defin¡tiva.

El presente contrato podrá continuar surtiendo todos sus efectos legales una vez
hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión.

No se cons¡deran caso foftuito o fuerza mayor, salvo casos debidamente justificados
que se contemplan en la Clausula Ter€era del presente Contrato, las temporadas
anuales de lluvias, toda vez gue "EL PROVEEDOR" deberá contar con todos y cada
uno de los elementos suficientes para los trabajos contratados contemplando esta
circunstanc¡a.

DECIMA TERCERA - RECISION ADMINTSTRATIVA DEL CONTRATO: - ..EL

AVUNTAMIENTO" podrá en cualquier momento rescfndir administrat¡vamente este
contrato por el incumpl¡m¡ento de cualquiera de las obligaciones de "EL
PROVEEDOR" que se estlpulen en el presente contrato, en cuyo caso "EL
AYUNTAMIENTO", le notlficara oportunamente a oEL PROVEEDOR" la
contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedim¡ento, requ¡s¡tos,
señalando que dicha rescisión administrativa se lleva a cabo sin responsabilidad para
'EL AYUNTAMIENTO", además de que apliquen a "EL PROVEEDOR" las penas

9 Ar'. Refbmra No. {7A Col. Centro Tlatla
Tcléli»rt¡: 0l (233) ;Jl li 00 0l
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convencionales, conforme a Io establecido por este contrato y se le hag
las garantías contractuales otorgadas.

a efectivas

Cuando 'EL AYUNTAMIENTO- determine ré§cind¡r adm¡nistrativamente el con
dicha rescisión opera de pleno derecho y sin necesidad de declaración ju
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en el pá
s¡gu¡ente:

a) Iniciará con la comunicación que se haga a "EL PROVEEDOR" de la causa
interés general o del incumplim¡ento en que se haya incurrido para que en

b) Una vez transcurrido el term¡no señalado en la fracción anterior, "EL
AYUNTAMIEÍ{TO" resolverá lo procedente considerando los argumentos y
pruebas que hubiere hecho valer y

c) La determinación que se dicte deberá estar debidamente fundada y motivada
y será notificada a "EL PROVEEDOR" dentro de los quince días hábiles
sigu¡entes a la fecha en q
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término de quince días hábiles man¡f¡este lo que a su derecho convenga
ofrezca en su caso las pruebas que estime pertinentes,
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En los casos de rescisión previstos en forma enunciat¡va y no lim¡tat¡va en está
cláusula y en la décima segunda relativa a sanc¡ones por incumplimiento del
programa o calendario, 'EL AYUNTAIIIIENTO" procederá a hacer efectivas las
garantías y se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados
aun no liquidados, hasta que se otorgue el fin¡quito correspond¡ente lo que deberá
efectuarse dentro de los treinta días hábiles siguientes de la fecha de la notificación
de la rescisión.

(

7l En dicho finiquito deberá preverse el sobre costo de
así como lo relativo a la recuperación de los mater¡a
hayan sido entregados a "EL PROVEEDOR". Los
AYUNTAMIENTO" por motivo del proced¡miento de
PROVEEDOR".

los trabajos aun no ejecutados
les y equipos que en su caso
gastos que deba erogar "
rescisión serán a cargo de "E

En tal evento'EL AYUNTA¡i|IEi{TO" levantara acta c¡rcu nsta nciada, en la cual

vor

haga constar el estado que guardan los trabajos, asentando así mismo las causa
que mot¡varon la rescisión. Si es "EL PROVEEDOR" quien decide rescindir est

\

contrato, será necesario que acuda ante las autor¡dades judiciales del Estado de
Puebla y obtenga la declaración correspondiente.

DECIMA CUARTA. - PET{AS COI{VENCIOT{ALES. - .EL AYUNTAMIENTO,, tENdrá
la facultad de verificar en cualquier estado de avance de suministros que se están
ejecutando por "EL PROVEEDOR" de acuerdo al programa aprobado; para lo cual
*EL AYUNTAMIENTO" verificará periódicamente dicho avance, así mismo "EL
PROVEEDOR" se encargará de extender una garantía por 6 meses, a partir de la
fecha de compra.

Si como consecuencia de la verificación a que se reñera el párrafo anterior, el avance
de los sumin¡stros, es menor de lo que debió realizarse conforme al programa causas
imputables a "EL PROVEEDOR" además'EL AYUNTAMIENTO" procederá a:

A. La retención por parte de "EL AYUNTAMIENTO" será el total del
(Uno Punto Cinco Por Ciento) de la diferenc¡a entre el importe d
sumin¡stros realmente ejecutada y el importe de la que debió reali
multiplicando por el número de días transcurridos desde la
programada hasta la de la revisión; por lo tanto, mensualmente se ha
retención que corresponda, a fin de que la retención total sea la procede
Si al efectuarse la verificación correspondiente al últ¡mo mes del progra
procede hacer alguna retención, su ¡mporte acumulado se aplicará en fa
de "EL AYUNTAMIENTO" como pena convencional por el retraso en el
cumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR".

Para determinar la retención de la de la sanción estipulada, no se tomará
en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por

t
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DECTMA QUTNTA. - RESPONSABTLTDAD DEL PROVEEDOR. - 'EL
PROVEEDOR" será el único responsable de la ejecución de los trabajos cuando estos
no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en el contrato, sus anexos o
conforme a las órdenes de "EL AYUNTAMIENTO" o las de la empresa supervisora
dadas por escr¡to.

S¡ 'EL PROVEEDOR" realiza trabajos fuera de los indicados y autorizados
expresamente por "EL AYUNTAMIENTO" independientemente de la responsabilidad

cualquier otra cosa que a ju¡cio
imputable a "EL PROVEEDOR".

de "EL AYUNTAMIENTO" no sea

obten

(

I
*EL AYUNTAMTENTO" por escrito y con antelación a su ejecución, a fin de
por parte de "EL AYUNTAMIENTO" la autorización escrita correspondiente.

'EL PROVEEDOR" será responsable de los daños y pe
AYUNTAMIENTO" o a terceras personas, con motivo de la

rju¡c¡os que cause a

eJecución de los trab
E

TL4TL4UQUITCP€C

I

ajos
o por no sujetarse al contrato por inobservancia de las lnstrucciones dadas por escri
por "EL AYUNTAMIENTO" o la empresa supervisora por violación a las leyes
reglamentos aplicables.

DECIMA sExTA. - GARANTÍAS. - Para el correcto cumplimiento de Ias

obligaciones del presente, el "EL PROVEEDOR" se obliga a presentar fianza por el

diez por ciento (1oo/o) del importe del contrato, que asciende a la cantidad de

*224,7 LO.99 (Doscientos ve¡nticuatro m¡l setecientos diez pesos 99/1OO
m.n.), a favor de la Tesorería Munieipal del H. Ayuntam¡ento del Municipio de
Tlatlauqu¡tepec, incluyendo el impuesto al valor agregado, concedida por la
institución aflanzadora autorizada y aceptable para "EL AYUNTAMIENTO", y será
v¡ ee nte h asta lQlffi{ pREro i,l9fróc' (qtRf ? F\Fl I[+§Ff .] 

t ) I i - _ il I l
,-.*.t=*foi*"r.[-'&,ff !ñ¡F¿ñ*te.trT'1]"ffvtrFiff fr{eff 

ritode

DECTMA SÉPTrMA. - ENTREGA. - *EL PROVEEDOR", se obliga a entrega
suministro en su total¡dad; y en caso de incumplimiento se ejercitaran por parte*EL AYUNTAMIENTO" las acciones respectivas, sin perjuicio de
responsabilidades diversas que se desprendan por el incumplimiento, entend¡énd
que se considera como ¡ncumpl¡m¡ento en perjuic¡o de "EL AYUilTAMIENTO" aque

9 Ar'. Rcli¡n¡ra N<>. .l7A Col. Centro Tlatlau<¡uitc¡
r. Teléft¡no: 01 (2l.llJ) ill tl 00 0l
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I en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho
reclamar pago alguno por ello. En el caso de que los hubiere, deberá de informar

sumin¡stro que no sea entregado conforme a los requisitos que marca la Ley de
Adqu¡siciones, Arrendamientos y Serv¡c¡os del Sector Publico Estatal y Municipal, así
como en aquellos casos en que no conste acta de entrega recepción aceptada por
*EL AYUNTAMIENTO" ¡ndependientemente de que exista su conclusión de manera
física, procediéndose en su caso a hacer efectivas las fianzas correspondientes.

t
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DECIMA OCTAVA. - RECEPCTON y FINIQUITO DE LOS TRABAJOS. - -EL
AYUNTAMIEÍ{TO" recibirá los trabajos objeto del contrato, en el momento en que
sean term¡nados en su total¡dad o cuando la naturaleza de los suministros lo permitan
se podrán realizar entregas parciales; que hayan sido autorizados y supervisados
previamente por "EL AYUNTAMIENTO" o por la persona que se designe para la
supervisión de los trabajos; de acuerdo con las especificac¡ones convenidas y demás
est¡pulaciones del presente contrato.

Para tal efecto, "EL PROVEEDOR" notificara al "EL AYUNTAI.IIENTO" por escri
la conclusión total de los sumin¡stros objeto de este contrato, para lo cual anexar
los documentos que los soportan e incluiría una relación de las estimac¡ones d
gastos aprobados, monto ejercido y créditos a favor o en contra, para que esta dent
de los 10 (diez) días naturales siguientes, proceda a verificar la debida terminació
de los mismos conforme a las condiciones establec¡das en este contrato. Al final¡za
la verificación de los trabajos "EL AYUNTAMIENTO" contara con un plazo de 1
(diez) días hábiles para proceder a su recepción física, mediante el levantamiento de

W

I

acta correspondiente, quedando los trabajos bajos su responsabilidad, si durante I

verificación de los trabajos "EL AYUNTAMIENTO", encuentra deficiencias en I a
terminación de los mismos, solicitara a "EL PROVEEDOR", a efecto de que estas se
corrijan conforme a las condlciones requeridas en este contrato.

Concluido el sum¡n¡stro, üO ópstante, a sr.t recppciónfiogñal, 'EL PROVEEDOR"
quedara obligado a respo{pñde los efectos, viciod' ogÚltos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubíihe incurrido en los térmirÉ' señalados en el presente
control y en la legislación aplicable,

?"='"'$3x""F$é*tñ:,tt*ffi t{,f,*HeF;?0:i,,;::
ocasionados a terceros, en su persona
responsabilidad de "EL PROVEEDOR".

y/o propietarios quedaran bajo la est

vrGÉsrMA. - TNTERPRETACTóN, ,uRrsDrcqóN. - para todo lo relat

\ controversias que se susciten con motivo de la ¡nterpretación y cumpl¡mien
presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estip
en el mismo, se aplicara supletor¡amente el Código Civil y de Procedimientos pa
Estado L¡bre y Soberano de Puebla, quienes en su caso concederán de la resci
adm¡nistrat¡va decretada, la que se considera ejecutiva desde su notificación.

Por lo tanto, "EL PROVEEDOR" renuncia al fuero que pudiera corresponderle po
razón de su dom¡cil¡o o nacionalidad presente o futura por cualquier otra causa.

Leído que fue este contrato por sus otorgantes y debidamente enterados de su
conten¡do y alcance, lo ratifican y firman de conformidad en Tlatlauquitepec, Puebla,
a 30 DE MAYO DE 2022.
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